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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO, DE LA GUERRA

-+-
DESTINOS

1.& SEcaroN

.. -

1.
Excmo. Sr.: Según participa á este MinilSterio el Capi-

tán general de Valencia, falleció el dia 21 del mes corriente,
en aquella capital, el intendente de ejército y del citado
distrito D. Pedro Goncer y Pérez Juana.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1893.

CRUCES

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accediendo alo solicitado por ¡ü general
jefe de la 6.a brigada orgánica do Infantería, D. Joaquín Sán
chez Gómez, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizarle
para que use del palSador denominado «Arés del Maestrer>
en la medalla de la guerra civil, una vez que según consta
en su hoja de servicios, concurrió el día 25 de noviembre.
de 1873 á la acción librada contra las facciones carlistas en
el meneionado punto.

Lo digo á V. E. de orden de S. M. para su conocimien
to y fines correspondientes. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid 28 de febrero de 1893. '

LÓPBz DOMiNGU:OO

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

LóPEZ DOMÍNGUlIZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

/::leñar Pre¡:¡idcllte del ConsejC!l Supremo de Guerra y Marina.

Señol' Ordenndor de PfliO¡ de Guerra.

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Capi
tán general dPo Cataluña, falleció el dfa 22 del mes actual, en
Barcelona, el general de brigada de la sección de reserva del
Estado Mayor General de-l Ejército, D. Gregario Anchoriz y
Sagaseta.

1)(1 roal Ol't.lÚl1 lo digo :1 V. :m. pum RU cCIlwcimiento y I Excmo. S:r.: La Roina Regente del Heino, en nombre de
OneR eOJTo¡;pnndientof5. Dio:, guarde á V. B. muehol:" añoJ'!. ! t;'.1 Augm.to Hi.io el Rey (q. D, g.), so hft servido dCiltinar á.
;Hadrid 28 de rellrúra <10 180:::. Ihúl .inrlllid.illtas Órll0llúil ,le] gOT¡(Ir¡¡! de división D. Fl':ll1ci¡.¡co

L/'l'r;. Do\tr;.;(;n;;; Ch/¡n y AI':lg<'lH, mat'qun:,; de Ahmnllda, al r:tpittín de Caba-
¡ U/'rta D. Rafael Girón,Y Arag;ún, qne 1>0 halla 8n situación de

Ireemplazo, como procedente del distrito de Filipinas.
De l'eal orden lo digo ti, V. E. para su conocimiento y

PARTE OFICIAL

-+-
:BAJAS

REALES ORDENES

ASUNTOS INDETERMINADOS

SUBSECRETARíA

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

12.& SECCroN

Exomo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio con fecha 10 del actual, particIPando que, á
instancia del Ayuntamiento de esa capital, ha accedido á
que por la factoria de subsistencias de la misma localidad
Be elabore pan por su cuenta, en razón al encarecimiento del
articulo y en los mi/3mos términos ya convenidos anterior
mente y aprobados por real orden de 24 de diciembre últi
mo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
neino, ha tenido á bien sancionar la referida medida.

De real orden IQ digo á V. E. para /3U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1893.
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1893.

LÓPEZ D~1>IÍ.KGU1H

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pag<'s de Guerra.

5. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por Y. E. á este
1rfinisterio en su eecrito de 17 del actual, el Rey (q. D. g.),
yen iU nombre la Reina Regente del Reino, por resolución
de 22 del mismo, se ha servido nombrar para el mundo de
la Comandancia de Algeciras, al teniente coronel de ese
cuerpo D. José López Ternel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNQUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de Andalucía y Navarra.

7.!. SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer te·
niente de Infroitería, D. Antonio Cajarville Tonceda, en instan
cia que V. E. cursó á este Ministerio, con comunicación mí
mero 1.050, fecha 20 de diciembre último, el Rey (qne Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente dol Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Penínsu
la, con abono del pasaje por cuenta del Estado, en atención
á que ha cumplido el tiempo de obligatvl'ia permnnen;;ia
en Ultramar; resolviendo, en BU consecuencia, que el expl'e·
Eado oficial Boa baja definitiva en ese distrito y alta en la
Península, en los términos reglamentarios, quedando á su
lleg.ada en situación de reemplazo en el punto que elija,
ínterin obtiene colocación.

De re~u orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos con.siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Sefior Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cdalufía, Ordenador de pagDs de
Guerra é Inspector d0 la Caja General de Ultramar.

Excmo. e3r.: En vista de lo solicitado por el primer te
niente de Infantería, D. Angel Garzón Garzón, en ínstaucia
que V. E. cursó á este Ministerio, con comunicación núme
ro 1.038, fücha12 de diciembre último, ellley (q. D. g.), Y
tn su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con abono
del pa¡;aje por cuenta del Estado, en atención ~t que ha
cumplido el tiempo de obligatoria pel'man(:1l1cia en Ultra
mar; resolviendo, er~ rm cons.ecuencia, que el expresado ofi·
cial sea baja definitiva en ese tf1istdto y HIta en la Penínsu
la, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada (.11

situación de reemplazo en el punto quo elija, interin obtie·
ne colocación; aprobando, ala vez, que V. ID. lo haya antid·
pado dicha gracia.

Da real orden lo digo tí V. E. para ¡m conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á 'V. E. much(,s añC3.
Madrid 27 de febrero de 1893.

LÓEZ DmIÍNGUE::

Señor Capitán general de lits Islas Filidnas.
, .

Señores Capitán gencml de Cataluña, Ordenador de pagor; de
Guerra é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de coronel
8.e Artillería que existe en eso distrito por falleeimionto da
Don Eduardo Martín Pérez, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Hoina Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para
ocuparla al teniente coronel D. Eduardo Valera Vícente, que
en la actualidad presta sus servicios eH esa Itlla, á quien se
concede el empleo de coronel, con arreglo al art. 15 del re
glamento de paselfá Ultram~r di) 18 de marzo de 1891 (Co
lección Legislativa núm. 121);- por ser el mas antiguo de los
aspirantes que lo han solicitado con ascenso.

De real orden lo digo á V. E. p3ra su conocimiento y
demás efectos. Dios gmlT(le á Y. E. muchos años. Ma
drid 27 do febrero de 1893.

LÓPEZ DOIDNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de CuDa.

Señor Ordmador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: lj;n vista de lo llolicitado por el primer
teniente de la Guardia Civil, D. Francisco LU,!l<e Gálvez, en

I instancia que V. E. cur.só á est9 Ministerio, con comunica
ción núm. 1.84:3, fecha 5 de enero pr(i:-cimo pnsado, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al ir.tcresado el regreso á la Penín
sub, con abono del pasaje por (menta del Estauo, (jn aten·
olón tí, que ha cumplido el tiempo de obligatoria permanen
cia 0n Ultramar; resolviendo, en Hl consecuencia, que el
expresado oficial sea bajll definitiva al: ese distrito y alta en
la Península, en los términos reglamentario::', qued.ando á.
su 1lf'gudu en situación da rcomplnzo en el punto que elija,
ínterin obtiene colocación:'

Do red orden lo digo á V. E. l'ara su conocimiento y
demás efectos. mas guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ D01JfNGUF~

SeflOr Capitán general de la Isla de Cuba.

SerltJres Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galioia,
Ordenador de pagos de Guerra é Im'pector de la Caja Ge·
nerul dtl Ultramar.

--._l\IIo-+-.__-~

12.9 SEcaroN

Excmo. Sr.: :En vista del escrito dirigido ti 1:l!te Minis
terio, en 1.0 de diciembre tlHimo, por la Ruprimida .ruspee
C1Ó11 General de Artillcria, dando cuenÜi de Ir.. comisión des·
empfñada por el coronel de la exprcsnc1a arma, director de
la l"ábrieu de rrrul)in, D. Céll::.r Espahol, quo desdo dicha
Pábrica se truslacló á o¡.;tu corto, COn of'jeto dü r(Jcibir de la
citncla InBpecci.6n Genoral instrucciones verbales de especial
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interés p:Jra la marcha del expresado establecimiento, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido aprobar la referida comisión, declarándola in
demnizabte con los beneficios qne señalan los arts. 10 y 11
del vigente reglamento de indemnizaciones~debiendo apli
carse el gasto á la consignación del material de la referida
Iábrka.

De real ordonl0 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos conl"iguicntes. Dios gunrde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de fobrt'ro de- 1893.

I-,óp1<~;; DOllrfN-GUEZ

SaúUl: Capitán geneJ'Ul de CastiYa la Vieja.

Señor Ordenador ele pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vi:-ta de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 31 de 'diciembre' último, promovida
por el comand:mto de Carabineros, D. Celedonio Rodriguez
Cabezas, en súplica de indom:nización por la comisión des
empeñada en' Motril como juez instructor de una causa, el
Rey (q. D. g.), yen EU nombre la Reina Regente del Reino,
de 'ttCuerdocon lo informado por la suprimida Inspección
General de Administración Militar, se ba servido desesti
mar la petición del interesado, puesto que las funciones de
juez instructor por el mismo desempeñada8 lo han sido en
asunto privativo de dieho cuerpo, no siendo por ello indem
llizablell, en analogía con lo preceptuado por el arto 23 del
'figente reglamento de indemnizaciones.

De real (lrden lo digo a V..H:. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de febrero de 189S.

Señor Director general de Carabineros.

Señor Orden:ldor de pagos de Guerra.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con]o expnesto por V. 11:.
referente á la comisión desempeñada por el capitán da la
Guardia Civil D. José Ibáñez Aranda, y de In que V. E. di'ó.
cuenta aeste Ministerio en relación remitida en 5 de ootu
bre del año próximo pasado, se ha servido resolver que nO

es indemnizable la referida comisión, por no hallarse coro
prenclid¡¡, en'el cnso extraordinario que ileñ.ala el arto 23 dol
regh:mento de indemnizaciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guard!" á V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DO).r1NGDEZ

Soñor Capitan genrral do Cataluña.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente dd Reino, se ha scrvido aprobar la comisión de
que V. E. di6 cuenta ti este Ministerio, en 5 de diciembre
del año anterior, conferida en Conanglell, para remesar
utensilio á Barcelona en el mal') de noviembre último, al
auxiliar de 3.0. clal;'e del Cuerpo de Adl1linistraci6n Mllitar,
Don Martín González, couln indemnización de 1'50 pesetas
diarias y abono de ga~tos do viaje, según lo dispuesto en 'el

articulo 28 del reglamento del personal del' citado cuerpo
auxiliar.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Di03 guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1893. •

LÓPEZ Do:r.rfNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

_ .. -=s

UAT.EItIAL DE AOUARTELAMIENTO

12." SECCION

Excmo. Sr.': En vista del escrito de la suprimida Ins
pección General de Administración. Militar, de 19 de enero
último, al cual acompañaba un presupuesto importante
1.093 pesetas, paTa la repoBición de efectos del material de
acuartdamiento necesarios en las factorías de esa plBza, el
Rey (q. D. g.), yen ¡;U nombre la Reina Regente del Iiciuo,

. se ha dignado aprobar dicho gasto con aplicación al capí
tulo S.o, arto 2.° del presupuesto vigentíl.

De real orden lo digo a V. E. para BU conocimiento y
demáf> efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de febrero de 18B3.

LóPEZ DOñIÍNGUEZ

Señor Comandante gQneral de Ceuta.

Beüor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. 81'.: En vista de un escrito de la suprimidá
Inspección General de Administración Militar, de 20 de ene
ro último, al cual acompañaban dos presupuestos impor
tantes 1.072'50 y 937 pesetas, para la adquisición de varios
efectos del material de acuartelamiento necesarios en IUIi

factorías de Granada y Málaga respectivamente, el Rey
(q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar dichos gastos con aplicación al ca
pítulo 8.°; arto 2.° del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de febrero de 1893.

LÓl"EZ DOl-ífN6UEZ

r Señor Capitán general de Granada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-..-
UA~ERIAL DE INGENIE~OS

11.& SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á· bien aprobar la propues
ta de inversión correspondiente al mll,terial de Ingeniero,.
de ese distrito durante el ejercicio de 1892.93, importante
10.000 pesos, á reserva de que duranto el año económico ac
tual se forme la propuosta eventual necesc.ria para dar in
versión ti la nsignación para parques de campaña, p.i no pu
diera dársele la que se propone.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
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demás efootos. Dios, guarde '\ V. E. mnchos añO!!. Ma
drid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capit¡ln generlll de Ja Il!IJa da Puerto Rico.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rei·
na Regente d{}l Reino, ha tenido á bien aprobar una pro
puesta eventllal importante 1.500 pesetas, á fin de obtener
el erédito necesario para llevar á cabo las obras del Barra·
cón del Baluarte de Sitjar, en la plaza de Palma de Mallor
ca, para el alojamiento de la Brigada Topográfica de Inge
nieros; quedando disminuida en igual cantidad la asigna·
ción concedida para arreglo de pisos y pesebres en el cuar
tel de caballeria de aquella plaza.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efe~tos. Diol'l guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de feb~ero de 1803.

LóPEZ DOMÍNGlJEZ

Señor CapiHn g~neral de las Islas Baleares.

Señor Ordenador de pagOfl de Guerr,a.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino; en nombre
de!lu Augusto Hijo él Rey (q. D. g.), ha. tenido á bien
aprobar el proyecto de obras para alojar la Brigafla Topo
gráfica de Ingenieros en el Barracón de Sitjar de la plaza de
Palma, que V. E. cursó á este Ministerio con su escrito do
28 de enero próximo pasado; disponiendo que su presupues
to, importante 1.500 pesetas, 6ea. cargo á la dotación ordi
naria del material de Ingenieros en el actual ejercicio eco
nómico.

De real orden lo digo á V. E. para JIU eonocimienio y
demás efectos. DiOB guarde Il V. E. muchOli años. Ma
drid 27 de febrero de 1893.

LÓPEz DoMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta eventual formada en este Ministerio por valor de 10.130
pesetas del capitulo 12 del presupuesto en ejercicio, según
la cual se asignan 8.180 pesetas á la Comandancia de In
genieros de San Sebal'ltián para la construcción de un alma·
cén l'rovieional para paja en dicha capital, y 2.000 lÍo la de
Madrid para que el capitán del mismo cuerpo n. Eduardo
Mier y Miura neT6 á la práctica el «Gravigrafo» de sh inven·
ción, con arreglo á lo dispuesto en real orden de 24 de no
vi'~mbre último (D. O. núm. 259); disminuyéndose en 10.130
pesetas, totál importe de la propuesta, la asignación de
15.000 pesetas comprendida en la propuesta de inversión
para la construcción de un cuartel de Ininnteria en la villa
de Irún.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio!! guarde tí V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNlOlUEZ

E·¡,i'iores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Provincias
Va!lcongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PENSIONES

0.& SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente q.el Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del corriente
mes, ha tenido ti. bien conceder á n.a María de los Remedios
Fernández CastellóJ viuda del inspector médico de primera
clasr D. José Parallé Ragues, la pensión anual de 3.750 pe
setas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio
de 1E6! Y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núme
ro 151), y la bonificación de un tercio de dicha suma, ó
sean 1.250 pe!letae al año, como comprendida en la ley de
preEupuestos de 1885·86 (C. L. núm. 295); los cuales señala
mientos le seran abonados desde el 27 de diciembre de 1892,
siguiente dia al del fallecimiento del causante, é ínterin con
serve su actual estado; satisfaciéndosele: :el primero, por la
Delegación de Hl10ienda de la provincia de Valladolid, y el
segundo, por las cajas de la citada isla, según lo determina
do en disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. partL su conocimiento y
demás efectos. Dios guarM!'á V. E. muohos aúos. ira.
drid <¿7 de febrero de 1893.

LÓPEZ DoMiNt'iUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

3eñores Presidente del Consajo Supremo de Gueua y Marina
y Oapitanes generales de Castilla la Vieja é Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y @nsu nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose 'con lo expuesto por el
Consejo SnpreUfo de Guerra y Marina, en 17 del corriente
mes, se ha servido conceder á n. a Rosa Fer-rer Moratal, vin
dtL del teniente coronel de Infanteria, D. Joaquín López y
López, la pensión anual de 1.350 pesetas, que le correspon
de con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real ardan
de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión se
abonará á la interesada en la Delegación de Hacitlnda de la
provincia de Valencia, mientras permanezca viuda, desde
el 18 de septiembre de 1892, que fué el siguiente dia al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOR guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DO:M:ÍNfouEZ

Sefior Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 81'.: El Rey(q. D. g.), yen su nombrela Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 10;del corriente
mes, se ha servido disponer que la pensión de 1.100 pesetas
anuales que, por real ordin de 19 de abril de 1877 , fué con
cedida á D.a Maria del Mar Duimovich y Rabis, como viu
da del comandante, retirado, D. Juan Correa y Burgos, y
'que en la actualidad se halla vacante por fallecimiento de
la citada D. a Mallia del Mar Duimovich, sea transmitida á
/i1U hija y del caUsllnte, n.a Jesualda Correa y Duimovich, á
quien correspomle llogún la legislacIón vigente; dehiendo
serIe abonada, mientras permanezca soltfJra, por la Delega.
ción de Hacienda de la provincia de Córdoba., á partir del 2
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f de I::(T'·;,'l¡¡ i.re de 18tl1, siguiente dia al' dd óbito de su refe-

De r,-al orilen lo digo t\ V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DO!f1fNGUEZ

Safior Oapitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rcy (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del corriente
mes, ha ilmido á bien conceder á D.a Dolores Gandolfo y Gó·
mez, viuda del teniente coronel graduado, comandante de
Infanteri~, D. Celestino Torrea Acevedo, la pensión anual
de 1.125 pesetas, que le corresponde por el reglamento del
Montepio Militar, señalada al folio 107, como respectiva al
empleo que su esposo disfrutaba; la cual le será abonada,
por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, desde el 15
de agosto de 1888, fecha del real decreto que reconoció 'Vá
lidos para optar á p"'llsión los casamientos contraidos in ar
ticulo mortis, é ínterin eon8erve su actual éstado.

De real orden lo dig,) á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la NueTa.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El R.ey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformandose con lo expueeto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del corriente
mes, se ha servido disponer que la pensión de 750 pesetas
anuales que,-por real orden de 22 de noviembre de 1883, fué
concedida á D.a Juana del Rey, como viuda del comandan
te, retirado, D. Francisco Briones Sanchez, y que en la ac
tualidad se halla vacante por fallecimiento de la citada
Doña Juana del Rey, sea transmitida á BU hija y del cau
sante, D.a Luisa Briones y Rey, á quien corresponde según la
legislación vigente; debiendo serle abonada, mientras per
manezca soltera, por la Pagadurfa de la Junta de Cllilses Pa
sivas, á partir del 25 de julio de 1892, sigftiente día al del
óbito de su referida madre.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DioB guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de febrero de 1893.

LÓJ.>EZ DO:MÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supr~mo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ~n 11 del corriente
mes, se ha servido di¡gponer que la pensión de 1.000 pesetas
anuales que, por real orden de 15 de julio de 1859, fué con
cedida á D.n JOSefH LÓptz ligen y Marfn, como viuda del
segundo comandante retirad(l, D. Frunciseo Oampo-Redon
do, y que en la actualidad se halla vacante por fallecimien-

.'

LO d~ h citada D.n josefa Lópe:r. Egea, ¿,éit' tral1~lUitida' ASl1"-·
hij!1 y <.101 nllUiOl1nte, n.a Isidora Curopo-Redondo y López Eg~a,

de estado vinda, á quien corresponde según la legislación
vigente; debiendo serIe abonada, mientras eonserve su ac
tual estado, ·por la Delegación de Hacienda de la provincia.
de Murcia, á partir del 2 de marzo de 1892, siguiente dfa al
del óbito de su esposo.

De real O'!'den lo digo á V. E. "para su conocimiento y
demás. efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de febrero de 1893.

LÓPlilZ DOMfNbUBZ

S3ñor Capitán general de Valencia.

Señor PrelJidente del Consejo Supremo da Guerra y llIarina.

Excmo. Sr.: El RE)Y (g. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente delReino, conformándose con lo expuesto por'el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Joaquina Rondón For
tes, viuda de las segundas nupcia~ del capitán de Infante
da, retirádo, D. Francisco Aranda Castejón, la pensión
anual de 750 pesetas, que le corresponde con arreglo á la
ley de 25 de juni6' de 1864, y la bonificación de un tercio da
dicha suma, Ó Ilea 250 pesetas al año, comocomprendida en
la ley do prewpuestos do Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295);
los cuales señalamientos le serán abonados desde el 18 de
septiembre de 1892, siguiente dia al· del fallecimiento del
causante é ínterin conserve su actual estado; satisfaciéndo
sele: el primero, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pa
sivas, y el segundo, por las cajas de l~ citada isla, según lo
determinado en disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto!!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1893.

Ló'PEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Castillá la Nueva é Isla da CUba.

. -

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente «el Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en: 10 del corriente
me~, se ha servido coneeder á n. a María Francisca Sarra y
Vich, viuda del auxiliar de primera clase de AdministraDÍóJil
Militar, D. Nicasio Garda-Quijada Martin, la pensión anual
de 550 pesetas, que le corresponde según la ley de 22 de ju
lio de 1891 (C. L. núm. 278); la cnal pensión se abonará á
la interesada, mientras perm!mezca viuda, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Baleares, desde el 26 de no
viembre de 1892, siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DO:MINGUE1:

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guorra 'J Marin.
y Oapitán general de las Islas Baleares.---_..........._---
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nACIONES

12> SECCIÓN

Excmo. Sr.: En viEta do la instancia que cursó á cst9
Ministerio la suprimida Inspección General de Infantetin,
con fecha 13 de abril último, promovida por el comanclailto
maJar del batallón Cazadores de Alfonso XII núm. 15, EO'

licitando autoriza<'ión pnrareclamar, en adicional.al cap. 17
del ejercicio de 1873-74, 1.637 pesetas, importe de tres recio
bos de suministros de raciones de etapa que la Representa.
ción del arma dejó de remitir á la Intervención General de
Guerra dentro del plazo dc 40 dfas que marcaba la real or
den de 16 de marzo de 1880, por lo cual se consideraron
por la referidA dependencia de cargo al cuerpo, ateniéndose
á la indicada resolución, cuando en realidad no 10 eran, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con los informes de la suprimida Inspec
ción General de Administración Militar, ha tenido á bien
dispelll3ar al cuerpo de la falta de cumplimiento á la meno
cionada real orden de 16 de marzo de 1880; concediéndole,
á la vez, la autorización' que solicHa.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demsa efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
21 de iebrero de 1893.

LÓPEZ Th..;.rlNG HEZ'

Señor Capitán geI'.eral de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-+-

3.& SE CCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
tenient-e coronel de la Zona. de Jlontoro núm. 34, D. Martín
Miguel Becerro, solicitando pasar á situación de reemplazo,
con residencia en Ceuta, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado, con arreglo á la real orden circular
de 18 de enero da 1892 (O. L. núm. 25).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de febNro d'El Ul93.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señoree Capitán general de Andalucía y Comandante general
de Centa.

por haber cumplido la edad que df'tbrmina el arto 36 de la
ley de 29 de noviembre de 1878; resolviendo, al propio tiem·
po, que dicho j€fe fije su residcncia en Calatayud, y que
desde 1.° de marzo próximo venidero se le abone. por la
Ddcgación (le Hacienda de Zaragoza, el haber provisional
de 375 pesetas mensuales, fnterin se determina el definitivo
(lue le corresponda, previo informe del ConFlejo Supremo
de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finea consiguiontes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 27 de febrero de 1893.

L6PJ~Z Do:uiJ:\G1JBZ

Señor Capitán general de Aragón.

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: ,En vista de la instancia que la disuelta
Inspección de Infantería cursó á este Ministerio con fecha
21 del mes próximo pasado, promovida por el comandantQ
de la escala de rfolserVR, perJieneciente á la Zona militar de
Castellón núm. 39, D. Evaristo Escalona y Oñate, en súplica
de su retiro para Castell6n de la Plana, con los beneficios
que concede el arto 25 de la ley de presupuestos de Cuba de
13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295), á que se considera
con derecho por haber servido en Ultramar, más de seis
años, el Rey (g. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aeceder á la expresada 2!olicitud;
disponiendo que el referido jefe sea baja, por fin del pre
sente mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el
retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de
dicha provincia, el sueldo provisional de 360 pesetas al
mes, y por las ciljas de la isla de Cuba la bonificación del
t15rcit} de dicho haber, importante 120 pesetafil mensuales,
como comprendido en la regla 2." de la real orden circular
de 21 de mayo de 1889 (O. L. núm. 210), fnterin el Consejo
Supremo de Guerra y ,Marina informa acerca de los dere
chos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin
se le remite, con esta fecha,la expresada solicitud y hoja
de servicios del interesado.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimieuto y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

,( .k -_ '9-..."......-- Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que la disuelta
Inspección de Infantería cursó á este Ministerio con fecha

:RETIROS 16 del mea próximo pasado, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ser-

3.1> SEccrON "ido disponer que el capitán de la escala de reserva, perte
neciente á la Zona militar de Lugo núm. 53, D. José Díaz

Excmo. Sr.: En vistl> de la propuesta que la disuelta Saavedra, cause baja, por fin del mes actunl, f'n el arma á
Inspección de Infantería cursó ÉL este Ministerio con fecha que pertenece y pase á situación de rbtirado, por haber
18 del mes próximo pasado, la Reina Regente del Reino, cumplido la edad que determina el arto 36 de la ley de 29
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha de noviembre de 1878; resolviendo, al propio tiempo, que
servido disponer que el comandante de la escala de reser· dicho oficial fije su residencia 'en Valladolid, y que desde
'Va, perteneciente á la Zona militar de Calatayud núm. 63, 1.0 de marzo próximo venidero se le abol1o, por la Delega.
Don Gil Cardul Ibáñez, cause baja, por fin del mes actual, J' ción de Hacienda de la última provincia citada, el haber
en el arma á que p{lrtenece, y pase á situación de retirado, provieionol de 225 pesetas mensuales, ínterin se determina
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el definitivo que le corresponda, previo informlil del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. R. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año:".
.Madrid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DO:MíN!JU1JZ

Señor Capitán general de Galícia.

Soñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y nfarina,
Capitán general de Castilla la Vieja y Ordenador de pa
gos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que lfi disuelta
Inspección de Infantería cursó á este Ministerio, con fcc:ha
16 del mes próximo pasado, promovida por el capitán de la
e~cala de reserva, perteneciente á la Zona militar de Palen
cia núm. 103, D. AntolíB Diez Pérez, en súplica de sn retiro
para Villabazás, con los beneficios que conccde el arto 25
de la ley de presupuestos de Cuba de 13 de julio de 1885
(C. L. núm. 295), á que lOe considera con derecho por haber
servido en Ultramar más de seis añoR, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la expresada solicitud; disponiendo que el refe
rido oficial sea baja, por fb del presente mes, en el arma
á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonándosele, por
la Delegación de Hacienda do Valladolid, el sueldo provi
sional de 165 pesetas al me", y por 1[18 cajas -de la Isla de
Cuba, la bonificación del tercio de dicho haber, importante
55 pesetas mensualelO, como comprendido on la regla 2.a do
la real orden circular de 21 de mayo de 1889 (C. L. mime
ro 210), ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in
forma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, lo
correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la ex
presada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real ordlln lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoe consiguientes. Dio8 guarde á V. E. muchos añofll.
Madrid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DmIÍNG1TEZ

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Pre¡¡idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Vieja y Ordenador de pa·
gos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que la disuelta
Inspección de Infantería cursó á este Ministerio, con fecha
16 del mes próximo pasado, promovida por el primer te·
niente·de la escala de reserva pBrteneciente á la Zona mi
litar de Vigo núm. 57, D. Joaquín Carrero Trigo, en súplica
da su retiro para Vigo, con los beneficios que concede el
articulo 25 de la ley de presnpuesto de Cuba da 13 de julio
de 1885 (C. L. núm. 295), á que se considera con derecho
por haber servido en Ultramar más de seis años, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la expresada solieitudj disponiendo
que el rd"rido oficial sea baja, por fin del presento mf~S,

en el arma á que pertenecej expidiéndole el retiro y abo·
nándosele, por la Delegnción de Hacienda de Ponteveclra,
el sneldo provisional de 168'75 pesetas al mes, y pOl' las
cajas de la Isla de Cuba la bonificación del tercio de dicho
haber, importante 56'25 pesetas mensuales, como comprerl'
dido en la regla 2. 11 do la real orden circulal' de 21 de mayo
de 1889 (O. L. nÚlll, 210), interin el Consejo Supremo de
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Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que,
on definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con
esta fecha, la expresada lJolicitud y hoja da servicios del
intoresado .

re real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efN;~OS consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mmlrid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍRGUEZ

Señor Capitán general de Galicia.

Seflor"s Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MasÍna
y Ordenudor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que la dísuelta
Inc:pección de Infanteria cursó ti, este Ministerio, con fecha
18 del mes próximo pasado, promovida por el primer te
niente de la escala de reserva, ptlrteneciente á la Zona mi
lit<:r de León núm. 86, D. Ildefon5o Andrés Fernández, en
súplica de su retiro parl.1. 8antibañfs de Gradefes, con los
beaeficios que concede el arto 25 de la ley de presupuestos
de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295), á que.
.se considera con derecho por haber servido en Ultrum¡¡¡r
rnú:;¡ de seis años, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á. la ex
presada solicitud; disponiendo que el referido oficial sea
baja, por fin del preseute mes, en el arma á que pertenece;
expidiéndole el retiro y abonándoselo, por la Delogación dC'
Hacienda de León, el sueldo provisional de 168'75 p:::setllBl
al mes, y por las cajail de la hila de Cuba la bonificación
del tercio de dicho haber, importante 56'25 pesetas men~

suales, como comprendido en la regla 2.a de la real orden
circular de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y .Marina informa acerca de los
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondanj á cuyo
efecto se le remito, con esta fecha, la expresada solicitud y.
hoja de servicios del interesado.

De real orden k digo aV. E. para su conocimiento. 'Y
eicctos conéguientes. Dios guarde á. V. E. muchos sños.
Madrid 27 de febrero de 1893. -

LÓPEZ DmolÍ-NGlJEZ

Señor Capitán general ele Castilla la Vieja.

Señores Presidente. del Consejo Supremo de Guerra y Marma.
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que la
disuelta Inspección de Infantería cursó á este Ministerio,
C011 fecha 19 del mes próximo pasado, formulada á ravor
del músico de primera dol regimiento de la Lealtad núme
ro 30, Federico Alegre Júlves, el Rey (q. D. g.), Y on su,
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
cederle dicho retiro para Santander; abonandosele, por 1ft
Delegación de 1I1l.ciendn de dicha pl'oviucia. desde 1.0 del
mes próximo venidero, el sueluo provisional de 37'50 pese
tas mensuales, como comprendido e11la ley de 26 d'8 abril
do 1856, ínterin el Consejo Supremo do Guerra y :Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en de:finitiVlil.
le -:;orrespondanj á cuyo fin so le remite, con esta "fecha, In.
documentada propuesta del intGrosado.

Do real orden lo digü I~ V. E. para f!.ll conc4Cimiento y



528 1.o marzo 1893 D; O. núm. 45

efcct0s tÍln"íguíentel~. 0il)F:l gUl1rde 11 V. E. :nuchos ¡I;';";;'
M3drid :!-¡ de febrero do lStJn.

Sefior Capitán gell{:r~l do Burgos.

Beñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que la
disuelta Inspección de Infantería cursó á este Ministerio,
con fecha 19 del mes próximo pasado, formulada á favor
del músico de primera clase del regimiento de Alava nú
mero 60, Manuel Freijó Martín, el Rey (q. D. g.), y.en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
cederle dicho retiro para Tarragona; abonándosele, por la
Delegación de Hacienda de dicha provinci~, desde 1.0 del
mes de marzo próximo venidero, el sueldo provisional de
37'50 pese~as mensuales, como comprendido en la ley de 26
de abril de 1856, ínterin el Consejo. Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en defi
nitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, .con esta fo
cha, la documentada propu€sta del interesado.

De real orden lo diga á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde & V. E. muchos añol?
Madrid 27 de febrero 1893.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

&ñores Pret5idente del.Consejo Supremo de Guerl'il y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que la
disuelta Inspección dE Infantería cursó á este Ministerio, con
fecha 19 del mes próximo pasado, formulada á favor del
músico de primera clase del regimiento de Vad Rás núm. 53,
Anselmo Urueña Echevarl'ía, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle
dicho retiro para esta corte; abonándosele, por la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasiva8, desde 1.0 del mes de marzo
próximo venidero, el sueldo provisiOElal de 37'50 pesetas
mensuales, como comprendido en la ley de 26 de abril de
1856, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina infor
ma aeerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le co
rrespondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la docu
mentada propuesta del interesado.

De re9.1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguümtes. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que la
disuelta Inspección de Infantería cursó á este Ministerio,
con fecha 19 del mes próximo pasado, formulada á favor
del soldado del batallón Disciplinario de Melilla, Manuel
Calvo Sáez, el Rey (q. D. g.), y·en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha t~lllido t bien concederle dicho retiro
para Bilbaoj abonándo$ele, por la Delegación de Hacienda

de \'ize¡¡ya, dL';:!!" 1." I.ld mes ct'.l H'lHJ'7.0 próximo yoniciera,
d :-ueldo JJl'nyj,·ilJl1BI de 7!) l'lt::-ttn;:; rnenslwJe", cumo com
IWt'llllido el) nI r.·al decreto dp Hd(! o('tnhrc de 1~80 (C. L. nú'
mero 4&7), ínterin el Conf;ejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva,
le correspondan; á cuyo fin se le remitE', con esta fecha, la
documentada propuesta del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
efectos consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos añoB.
Madrid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariná
y Ordena~or de pagos de Guerra.

5." SECCroN

Excmo. Sr.: En vista do la propuesta que V. E. elevó
á eRte Ministerio con fecha 9 del aGtual, el Rey (q. D. g.), Y
en BU nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que el capitán del cuerpo del cargo de V. E., Don
Santiago Ara Lorente, cause 'baja, por fin del presente mes,
en la Comandancia de Bilbao, á que pertenece, y' pase á
situación de retirado por haber cumplido la edad regla·
mentaria; resolviendo, al propio tiempo, que por la Dele·
ga.ción de Hacienda de la provincia de Vizcaya, en cuya ca·
pital desea fijar su residencia, se le abone el sueldo provi·
sioD:al de 225 pesetas mensuales, y por las cajas de las Islas'
Filipinas la bonificación de un tercio de dicho haber, im·
portante 75 pesetas mensuales, como comprendido en la real
orden de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm: 210J, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los'
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo'
efecto se le remite, con esta fecha, la hoja de servicios del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añas. Ma
drid 28 de febrero de 18g3.

LÓPEZ DoMÍNGUEz

Señor Director general de Carabinero!.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.: En 1'ista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 21 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombro de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el primer teniente de ese insti·
tuto, D. Faustino Avila San Juan, cause baja, por fin del pre
sente mes, en el cuerpo á que pertenece, y pase á situación
de retirado con residencia en Calahorra (Logroño); resol·
viendo, al propio tiempo, que dt:>sde 1.0 de marzo próximo
venidero, se le abone, por la Delegación de Hacienda de
aquella provincia, el haber provisional de 187 pesetas men
suales, ínterin se determina el definitivo que le correspon·
da, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Mari·
na; ti cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la hoja da
servici02 del interesado. .

De real orde1110 digo á V. E. para su conocimiento y
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E.elevó
al. este Ministerio con fecha 22 del mes actual, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido disponer que el sargento de ese
'insmuto Leonardo Lacalle Heredia, cause baja, por fin del
mes actual, en la Comandancia á que pertenece, y pasa á si
tuación de retirado con residencia en Orense; resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.o de marzo próximo venidero, se
le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia,
el haber provisional de 100 pesetas mensuales, ínterin se de
termina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientel!!. Dios guardlil á V. E. muchos años.
Madrid 28 de fe~rero de 1893.

LÓPBZ DOIDNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Oapitán general de Galicia y Ordenador de pagos de
Guerra.

B.a SEcarON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yeu su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 01
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del mes actual,
ha tenido á bien ccmfirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al capitan de Caballería, D. Joaquín
Cord,ero Gabito·Pardo, al expedirle el retiro para Orense,
según real orden de 28 de diciembre último; asignándole
los 30 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 75 pesetas
mensuales, que por sus años de servicio le corresponden con·
forme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DO:w:ÍNe-UEZ

Señor Capitán general de Galieia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
'flejo Supremo de Guerra y Marina, al informar) en 16 del mee
actual, la propuesta de retiro formulada á favor del músico
de primera clase de la Academia General Militar, Pablo Gar·
cés Sanz, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber
mensual de 45 pesetas que, como señalamiento provisional,
]e rué r.onct-'didu por real Ol'(]u]l dEl 12 ele marzo ele U::D:.I
(D. O. llÚllJ. 57); dd)jemd'l !Lil\!ll{ir~l,lc, la ü",prü"iada ('¡(¡¡ti·
dad, por la Delegación de Hacienda de Toledo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitáll general de Castilla la Nueva.

Señor Preeidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 4 del ac
tual, la propuesta de retiro formulada á favor del músico de
primera clase del batallón Cazadores de Segorbe núm. 12,
Luis Lamas García, ha tenido á bien disponer ~uede sin
efecto el señalamiento provisional que se hizo al interesado
al concederle el retiro por real orden de 15 de diciembre úl·

, timo (D. O. núm. 276); debiendo reintegrar al Tesoro las
cantidades que por 'dicho concepto hubiera percibido, una
vez ,que al interesado no pueden contársele sus servicios
l!ino á partir del 15 de didembre de 1872, en que enm·
plió los 16 añce de edad; y hecha deducción de los cinco
meses y diez dias que permaneció licenciado, no contaba al
ller baj la. en las filas en fin del mencionado mes de diciembre
próximo pasado, los 20 añal!! de efectivoB servicios que para
optar al goce de haber pasivo exige la ley de 26 de abril
de 1856. '

De real orden lo dil{o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.' muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOlIfNGUEZ

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Bl Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al iuformar, en 11 del
mes actual, la propuesta de retiro formulada á favor del
corneta de la Guardía Cívil, Juan del Castillo Molina, ha te
nido á bililn confirmar, en definitiva, el haber mensual de
28'13 p,eseta(que, como señalamiento provisional, le fu.a
concedido por real orden de 24 de diciembre último (DIARIO
Ol!'IAL núm. 284); debiendo abonársele la expresada canti
dad, por la Delegación de Hacienda de Granada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de febrero de 1893.

LÓPEZ D01l1fN&UEZ

Señor Capitán general de Granada.

8eñores Presidente del Consejo Supremo :de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil._.....

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

12.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido á este Minis
terio, en 4 de julio último, por la suprimidll Inspección Ge·
lleral de ArtHh'riu, ~olícii;amlo Hniúrizadón para que el d.i·
¡;'IOJtü l't'gim.iclli;o de Hitiu jlnoc'a j'l'csonüu' un u(\il'iollnl :11
e,:oxoieio cenudo de 1~7t.iT" impoiLmi,t' M~Ni!l pe;.:(~ta", ]llll'

sueldos y pluses de campana de dos oficuües, que fueron,
del segtUldo batallón del también disuelto tercer regimiento
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Artillería á pi(', olH'y (q. D. g.), yen su n(,mbre la Rü:na
Regente del"Reino, ele acuerdo con lo expuet'to por la exHn·
guida Inspección Generul de ~hlministl'aciónMilít"l', no ha
tenido á bien conceder la autorización que so solicita, pues·
to que no es aplicable al caso presonte la r~:JI orden Ú, 18
de octubre de 1884, que se invoca, por no originaree la ;';:
clamación indicada de ninguno de 105 conceptos que eXFe
san las baseB aprobadas por ]a citada real orden, habhn,Jo
adcmhs prescripto el derecho á verificar dicba reclamación,
por haber transcurrido los cinco años que, como límite, H)'

ñaht el arto 1\1 do la ley de 25 de junio de 1870.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afos.
1I1adrid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitdl1 gCl.óeral de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos do Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la inshméin cursada á este }'íi
nil"terio 110r la suprimída Inspección Gcnbral de Infanterúl,
en 25 de noviembre dol año anterior. promovida por el co
mandante mayor del regimiento de Tduán núm. 47, en Sú'
plica de autorización para r€clumrrr, en adicional al ejercicio
cerrado de 1875-76, 40 pesetss que le fueron deducidas lior
duplicado por las oficinas de Aelministradón Militar, por
impuesto transitorio dcll0 por 100 en las medias pagas de
vengadas por el comandnnte D. José Lara y Neumán en
10B meses de mayoy junio de 1876, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido resol·
-ver que no procede la reclamación en la furma que se soli
cita, puesto que por la Ordenación de pagos de Guerra se
:ha practicado la oportuna rectificación en la cuenta del ci·
tad¿ cuerpo y ejercicio de rBierencia, haciendo abono de la
cantidad mencionada.

De real ordonlo digo á. V. E. pm'a FU conocimiento y
demás efectos. Dios gUilrGl.e á V. El. muchos años. Ma
drid 'i.7 de febrero de 1893.

LÓPEZ Do~1ÍNGUEZ

Señor Capitángeneral de Valencia.

Señor Orde'nador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de un escrito del general Subse·
cretario de eÓite Ministerio, fecha 15 de diciembre ultimo,
consultando acerca del abOllO de gratificaciones á la partida
de Tiradores del Riff que auxilia los trabajos de la Comi·
sión del Cuerpo de Estado Mayor en el Imperio de Marrue
COS, y solicitando se declare en todo su VigOl' la real orden
de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 363), S. M. el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha Fer"ioo resolver que las gratificaciones que concedió
la real orden referida á los tiradores del Riff que constihi·
yen la partida auxiliar de la Comisión de Marruecos, dúhen
satisfacerse con cargo al capitulo de Comisiones activas 11
extraOl"dlnarias del servicio, y no al de gastos elel Depósito
de la Guerra, puesto que en ésto no hay cantidad destinada
para tal objeto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demásefectolS. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor O¡'denador de pagos do Guerra.

SU/,¡,,1INISTROS

12,a SECCION

EX'~lllO. Sr.: En vista del escritode V. E., de fecha 9 de
on~ro último, dando cuenta de haber ordenado el doble su
miuil3tro de carbón á la!:' guardias de la plaza de Seo de Uro
gel, el.Uey (g. D, g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino,Ee ha dignado aprobar lo dispuesto por V. E., en
atención á las circunstancias extraordinarias que le han
obligado á ello; debiendo dar conocimiento á eote ~1iniste

rio do la duración del expresado suminist·ro.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ •
Señor Capitán geneml de Cataluña.

Señor Ordenadnr de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito deV. R., de fecha 4 de
enero úhimo, dando cuenta de haber ordenado el doble su
ministro de carbón á las guardias y fuerzas que guarnecen
las plazas de Ternel y J acOl, el Rey (q. D. g.). yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha dignado aprobar lo
dispuesto pGr V. E., en atención á las circunstancias ex
traordinarias qne le han obligado á ello; debi¡mJo dar ca·
nocimiento á este Ministerio do la duración del expresado
suministro.

Da real orden lJ digo á V. E. para su conocimiento y de
ma" efectos. Di!)!" guarde á V. E. muchos años. .Madrid
27 de febrero de 1893. /

LÓPEZ Dm.1ÍNGu-¡,:z

Señor Capitán general de ArGgón.

Seflor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de los escritos de V. ni., de 9 y 30
de enero último, dando cuenta de haber orelenado el doble
suministro de carbón á los guardias del recinto de la plaza
de Pamplona, Principal y polvorín de Ezcaba, desde di·
cho día \) al 31 de enero citado, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha dignado aprobar
lo dispuestfJ por V. E., en atención á las circunstancias eX
traordinarias que le han obligado á ello.

De real orden lo digo á V. E.. ·para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu.cbos años. Ma·
drid 27 de febrero do 1898.

LóP1'JZ DOMÍNGUEZ
Señor Capitán general ele Navarra.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

"':~'------""-----

7.& SECCION

F:xcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 3 del actual, promovida por n.. TomaBa
Elías Pérez:, viuua del capitán de Infantoria, D. Maximilia·
no Guarrero B0jar, en súplica de abono de pasaje, por cuen
ta del Estado, para la Isla de Cuba, de donde \:·S natural,
en unión de sus cuatro hijos; y hahióndos8 acompañado to
dos los documentos que proviene el arto 77 del reglamento do
18 de marzo de 18S1 (C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
accedcr alo solicitado, por hallarse com.p:rondida la intere·
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f?,oflOr Gupitá;} general (le las Islas Fi1i¡iinas.

IMPRENTA Y LITOGlRAFiA. DEL DEPÓSITO DE LA G-UERRA

De l'C'pl orilon lo digo ~ Y. E. pnr.a f'U C011(cÍ!n.len'Lp y
demtlS efectos. Dios g;úll'¿lc' á \r.B. nluch'os años. Ma
drid 27 de rebrero do 1·':'()?

Excmo. Sr.: En vista de lo'expue.,to por V. B.} (1n es
erito f'.lclla lil de octubre último, al remitir la instancia pro
movida por D. LUDio Barhalm, vecino de Manila, en solici
tud de l:ll1tonzación pura construir una casa de materiales li- /
geros en un sular de su propiedad, situado en la segunda zona
de dicha plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regento del Reino, ha tenido Él bien acceder á lo solicitado
por el recurrente; aprobando, al pI'opio tiempo, el anticipo
de permililoconcedido por V. E., siempre que las obras se
ejecuten con estrieta sujeción al plano presentado para las
mismm:; quedando, además, sujetas á las disposiciones vi
gentes sobro edificaciones en las zanils polémicas ~e las
plazas do guelTa.

Do real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efEctos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\111.
drid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DoyfNQUEZ

Señ~:r Capitün gefi(.'l'l11 de las Islas Filipinas.

---e«>--

Excmo. 81'.: En vista de lo expuelSto por V. K, en es
crito fecha 7 de enero próximo pasado, al remitir la ins
tancia promovida por D.a Aveliua Ayllón, vecina de Manila,
en solicitud de autorización para construir una casa de ma
terbl"s ligeros en un solar de su propiedad, situado en la
SEgunda zona do dicha plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente dd Reino, ha tenido á bien acceder tí
lo 8"lic!Ítado por la recurrente; aprobando, al propio tiempo}
el anticipo do permiso concodido por V. E., siempre que
las obras fe cjecnt:m con estricta sujeción al plano presen
talla para las mismas; q nerlltndo, además, sujetas á las dis
posiciones vigentes sobro edificaciones en las ;wnas polémi
cas de lns plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. -Dios guarde a V. E. muchos años. Mu.
driíi 27 de rebrero de 18n3.

LÓl"EZ DOMtNGUEí:

Señor Capitán general do las Islas Filipinas.
~

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en eg
crito fecha 31 de diciembre último, al remitir la im,tanoia
promovida por Tomasa Pilasín, veoina de Manila, en solioi
tud de autorización pam. construir 'una casa de materiales

. ligeros en un solar de su propiedad, situado en la segunda
zonadec1io1w plaza, el Rey (q. D. g.), yen rm nombre la,
Reina Regente del Reino, h~ tenido á bien acceder a10 so
licitado por la recurrente; aprobando, al propio- tiempo, el
anticipo de permiso cOll(;;3clld.o pOr V. El.} siempre que las
obras se ejecuten con estricta sujeción al plano pr0scntado
para las mismas; quedando, además; su.ietas á las disposi
cbnes vigentes sohre edIfieaciones en las zonas polémicas
de I!l8 plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflOS. Ma
drid 27 de febrero de 1895.

LÓP]l!2: DOll1iNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

sacla en el arto 76 de di.ho reglamento y real Ord011 de 14
de diciembre último (C. L. núm. 403).

De la de S. M. 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. .m. muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1893.

L('I'EZ DmiÍKGUI';Z

Señor Capitán general de Cataluña.
Señores Capitanes generales de la Isla de Cuna, Andaluoía,

Burgos y Galioia y Ordenador de P!1g0:'i de Guerrl.l.

ZONAS :POLÉMIC.AS
11./1 SECCIO':'!'

Excmo. Sr.: En vista de lo expuosto por V. R, on ell
orito fecha 7 de enero próximo pasado, al re.mij,ir la ins·
tancia promovida por Trinca Montes, vedna de Manila, en
solicitud de autorización para cOBst1"uir una casa, de mate
riales ligeros en un solar de su propiedad, ¡;ituado en la
segunda zona de dicha plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Rdna Regente del Reino, ha tCllido á b:on aC':6

cede!' á lo solicitado por la recurrente; aprobando} asimis
mo, el anticipo de permiso concedido por V. E., fdempre
que bs obras se ejecuten con estricta sujeción al plano pre
sentado pura las mü:mas; quedando, además, sujetas á las
disposiciones vigentes s-,bro edificaciones en laR z',mas po
lémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento
y domas efectos. Dios guarde á. V. K mucho8 años. :L\I¡1
drid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOllfNHUF;i{

Señor Capitán general dc las Isla} rilipüw.s.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. R, en es
crito fecha 7 do enero próximo pasrtd.o, nl r{)mi~ir la in,'
tancia promovida 1)01' 01 veelno de l\1uaila, D. lld"fonso Bil
bao y Viladño, en solicitud ele autorización par!.l. construir
una cm'a de materia1tki ligerDs en un solar do su prop;úd¿¡d,
situado en la aegunda zona de d,i('ha plaza, Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha. tenido á
bien acceder á lo solicitado pür el recurrente y aprobar el
anticipo de permiso concedido por V. J<]., siempr¡3 que las
ohras se ejecuten con estricta sujeción al plano presentad0
para las mismas; debiendo quedar sujetas alas disposicio
nes vigentes sobre edificaciones en las zonas polémicas de
las plazas de guerra.

De real ordon lo digo a V. E. para su conocimier.to y
dmm'ts efectos. Dios guul'clo á V. E. muchos alios. 1\111
driJ. 27 de febrero de 1893.

LÓl'EZ DO:1IfÍNiIlUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
~

·,..--....... __c__--

Excmo. Sr.: En vista de lo expueBto por V. E., en es
crito fecha 7 de enero próximo pasado, al remitir la ins·
tancia promovida por D. Basilio Navarro, vecino de :Manila,
en solicitud ele autorización para construir una casa de
material¡;s ligeros en un solar de su propiedad, situado en
la segunda zona ele dicha plaza, el Rey (q. D. g.), yen su
nombro la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien ac~

ced~r á lo so1tcitado por el rocurrente; aprobando, al propio
tiempo, el anticipo de permiso concedido por V. E.} siem·
pre que las obra$ so ejecuten con estricta sujeción. al pluno
presentado para las misnlas; quedando, además, sujetas ó.
Iarl disposicion€ls vigentes sobre edificaciones en las zonas
polémicas de las plazas de guerra.
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GUIA DE ASPIRANTES YALUMNOS MILITARES
PARA TODAS LAS ACADEMIAS DEL EJÉRCITO

POR D. FRANCISCO PEREZ F. RUIZ
Esta interesante publicación, aprobada por real orden de 25 de mayo 1892, se presenta ahora ampliada y corregida. con arreglo á

las últimas disposiciones sobre instrucción militar. • '
Es indispensable para los que hayan de tomar parte en las pró:ximas convocatorias.
Depósíto central de ejemplar6s: (en casa del autor) Madrid, plaza de San Miguel, núm. 8, Academia Cívico-militar.
De venta en las principales librerías y en el Depósito de la Guerra.

Precio~ 2 pesetas ejeDl.plal.~.

Para envíos por correo (certificado) 2~50 pesetas.

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN· DEL {( DIWO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo, así como pa.ra. todo cuanto

se refiera. al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1.0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Colección Legislativa del año 1875, tomos 1.°, 2.° Y 3.0, á 5 pesetas unG.-
Idem id. de 1876, 1885, 1886, 1887, 1888, 188g, 18go, 18g1 y I8g2 á 10 pesetas uno.

OBRAS DE VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA
que han de pedirse directamente al Jefe del mism~ '1 satisfaoerse en libranza ó letra. da fáon 0001'0

á, favor del Ofioial pagador
Pts. Cts. Pts. CtII.

IMPRESOS
Reglatnento frovisional de remonta"., ... , ............. 00

Licencias absolutas por cumplidos v por inúLiles (el 100). 4. Idem sobre e modo de declarar la responsabilidad ó irres-
Pases para las Cajas de recluta (ide~o)_ ...... _.......... :l 50 ponsabilidad y el derecho á resarcunienlo por deterio-

50Idem para reclutas en depósito (ídem) ... _....... -_ ..... 1) ro, etc ..... _................................. , ......
Idem para situación de licencia ilimit:ada (reserva activa) Idem de hospitales militares .......................... :l

(ídem) ......................... , .................... 3 Idem de contabilidad (pallete) .....•.. , ... , ........... ' Hi
Idem de 2.a reserva (ídem) ...... -...................... 1> Idem de transportes militares .......... , ............... :l
Estados para cuentas de habilitado, uno. -.............. il) ldem de indemnizaciones púr pérdidas .. , .............. ISO
Hojas de estadistica criminal y los seis estados trimestru- Idem para la revista de comisarie ................. , .... 21)

les, del! al 6, cada uno ............................. 21)
Táctica de Infantería

Códigos y Leyes
Memoria general ....... , ..... ' .. _................... , . 50

Codi~o de justicia militar....................... : ..... i Instrucción del recluta .... , ....... " .. , .... , . , .. , .... , 73LeJ e gznsiones de viudedad y orfandad de 21) de Junio Idem de sección y compai'iia ........ ' .................. :l 25
e i8 y 3 de agosto de 1866.....•.........•.... , .... 1 Idem de batallón .... , , ..... ' ............ , ... , ......... 2

Idem de los Tl'Íbunales de guerra....... , .............. 00 Idem de brigada y regimiento. , , ....................... 2 50
Idem de EBjuiciamiento militar ...... , ................ 1 ISO
Idem Constitutiva del Ejército......... oo .. ..... .... • .. 75 Táctica de Caballería

Reglamentos
Bases de la instrucción ... , .............. , .. , .......... tiO

Reglamento gara las Cajas de recluta aprobado por real Instrucción del reclu ta á pie y á caballo .... , ' , . , . , ... _. :l
orden de 2 de febrero de 1279 ..... _................ 1 Idem de sección v escuadrójl, , , ..... , ... , .... , ........ , 1 1>0

ldoem de exenciones l)ara declarar, en definitiva, la utili· ldem de regirnieñto , ................•..... , .......... 1
dad ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa Idem de brigada y división............., ..... , ... , .•... , ! BO
del Ejército ~ue se hallen en el servicio militar, apro-

. bado por rea orden de LO de febrero de !879.•....... - ! Táctica de ArtilleríaIdern provisional de tiro., .... oo ............. ' ......... 2
ldero de la Orden del Mérito Militar., aprohado por rea.l

Tomo Ill .. 2orden de 30 de octuhre de 1878.. , , , , . , ........ , ..... , 1 ............................................
ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real

orden de W de marzo de 1863•... , .••. , • ' .. , , , .•. , ..• 1 Instrucción para trabajos de eampo ...... , .... , ..... , .. i
Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo.,. 1$0 Idem para la preservación del cólera ...... , .... , .. , .... 21)
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado Instrucciones para los ejercicios tócnicos de Administra-

por real orden de f.l r1e marzo de J,879 .. ", .... , ....... fiO drin ~Iilílnr........................................ 'l".....)
Idt\ffi d\' lHS n\\1s-i('.~~ '; th:)l'i~Hp·H~. ~qH't:\\;~d" PfH' !'i::'{ (\1' .. Id'en, 1';,1';1 la t'f,~.,·ii:\1)1n h'I:I1i"'l f'1\ l'\!' "\lll'ril'IIl:I:l:', V

fÍe.n d(~ 7 de i¡~ust(, fil' iR7fi_ ....•.•.•..... o. '" ••••••• 2N 1'1';'I('!j¡:a, d,~ SOl :1idad .\1 il i\;H- • , .••• , ••• , , •• , .. , , , , •• ,: 2ü
If1t)Hl pal'a In I'f"larc.¡"'o dp 1",. lwjas (]r,. ;'llnil'J!> ."" .... ¡jO ld"l1tl ~t;;I'il J:l (~Il:'l'(ltlrl/.:Ilkl t¡t'O ;"on e:U'?~:1 !'(·dll{.ida .. ~ .... H;
Idt>.!u \l'!!':' 01 f'('!!Íl1w:J d., 1::,: I'i¡di,.,¡~'c:!, , ....... " r:O !dí'tll \);,1':1 ~I\"" f'.p·I'(,ir.t{, .... ¡,'t¡'llfl'('" f·f1U d ,!nddll'i .•• , .•.•. tn
ldmn pnl':l el ~:nr\ jcil~ de C:llllp:lfl:l ....................... :! ld\~l:: !:::;.l l. :"o j~l!lJTI('i(l;'; di" Jd;Il'l·hn~ ..................... (~~.

.., ...1

\i.l,·j'.1 ,1<- ¡.(rand"s ]l¡:\nk·hl',\s ..........•.. , .. , .. " ..... ~~O ':h'lil 1\;\ ,:~ L\~ U\~'nl lit" C:l"t.l'j\I\\\·lt\\'.it':ll •.••.•...••... ~a
Idem del regimiento de Pontoneros, en 4 tomos ... , ..... 2

1
ldlllll (;OlJJl.'lel1!e¡~ll·ius dell'eg,lamcnLo de grandes manio-

Idem para el reemt)lazo y reserva del Ejército, decretado bras y etol'CICI s preparatorIOs. , . , .. , .. , . , ......... , . 1
en 22 de enero dé :l883, .• , , ••.••.•• " .•••.••.••.•• " 71> ldero y' cortilla para los. ejerolcios de orientación ..... '" IS


